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Sistemas Argumentativos y agregación. Algunos resultados 
Matee! o Auday· 

Introducción 
Dung (1995) introdujo la noción de sistema argumentativo, consistente en un conjunto de 
argumentos y una relación de ataque entre ellos. Los argumentos son completamente abstractos, 
es decir, no se postula ninguna estructura interna particular, y la relación de ataque no cumple, en 
principio, ninguna propiedad típica', tal como reflexividad, completitud, transitividad, etc, pero 
sí tiene una comportamiento determinado sobre la cual se construye el sistema argumentativo: si 
un argumento a ataca a un argumento b y ningún argumento ataca a a, se dice que b ha sido 
derrotado mientras· que a no, por lo cual a es defendible en tal sistema, mientras que b no; a su 
vez, si un argumento a ataca a un argumento b, y b ataca a un argumento e, mientras que ningún 
argumento ataca a a j 

o a e (además de b), a y e son defendibles en el sistema pero b no. El aspecto interesante de 
esta presentación tan abstracta reside en que permite un tratamiento muy general y elegante de 
los mecanismos de interacción entre argumentos. Tales mecanismos son atrapados mediante 
diferentes nociones de extensiones, las cuales definen qué argumentos triunfan (esto es, son 
defendibles) dado un sistema argumentativo particular. 

Un problema no tratado por Dung es el de un sistema argumentativo con más de una 
relación de ataque, el cual serviría para representar un caso de debate o argumentación éolectiva. 
Esta multiplicidad de relaciones de ataque (y de extensiones asociadas), _implica dos problemas 
de agregación: ponma parte, agregar las relaciones de ataque individuales para obtener una 
relación de ataque grupal, a partir de la cual generar la extensión grupal (en base a las 
definiciones de extensiones conocidas). Por otra parte, agregar directamente las extensiones 
individuales para obtener la extensión grupal. 

El problema general de la agregación de argumentos ha recibido atención en la literatura 
sólo recientemente. Coste-Marquis et al. (2007) ofrecen un mecanismo específico de agregación 
de relaciones de ataque individuales, y no se ocupan de la agregación de extensiones; en 
particular, critican la agregación de argumentos por medio de mecanismos de votación. Tobmé, 
Bodanza y Sirnari (2008) tratan de encontrar propiedades generales en la agregación . de 
argumentos por medio de mecauismos de votación y para ello se apoyan en resultados conocidos 
de la teoría de la elección social. Al final del trabajo, señalan como un problema abierto el de si 
los dos procedimientos de agregación mencionados pueden conmutar (esto es, pueden producir el 
mismo resultado, supouiendo que el criterio de agregación es el mismo. en ambos casos), aunque 
advierten que hay razones para ser pesimista al respecto. El interés por este problema radica en 
que si las dos formas de agregación no producen los mismos resultados, entonces es necesario 
encontrar justificaciones para una u otra de las de ellas; en otras palabras, ¿cuál es la manera 
correcta de agregar? O ¿bajo qué criterios puede establecerse que un tipo de agregación es 
superior al otro? 

"UNS 
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El objeto del presente trabajo es ofrecer un primer intento de estudio sistemático de la 
relación entre los dos tipos de agregación cuando los mecanismos utihzados son mecanismos de 
votación o similares. 

Luego de describir qué es un sistema argumentativo según Dung, en la sección 3 
plantearnos qué se entiende por el problema de la comnutación en sentido estricto, para mostrar 
que el mismo no tiene solución, al menos para una familía muy amplia de operadores de 
agregación. Luego redefntimos el problema y mostramos una fantilia de operadores que 
comnutan, en este segundo sentido. Sin embargo, la comnutación funciona sólo para sistemas 
argumentativos con dos argumentos. En los comentarios finales relacionamos este trabajo con la 
teoría de la elección social y las condiciones arrovianas, en linea con la propuesta de Tohmé, 
Bodanza & Sirnati (2008). 

El sistema argumentativo de Dung 
Un sistema argumentativo es un par T = <A,-+> donde A es un conJunto de argumentos 
(elementos abstractos) y -+ es una relación binaria definida sobre A. Así, si a, bE A, "( a-.-.b )" 
significa que el argumento a ataca al argumento b. A partir de la relación de ataque pueden 
definirse diferentes nociones de extensión, las cuales especifican qué argumentos son defendibles 
en dicho sistema, esto es, qué argumentos son aceptables teniendo en cuenta la interacción entre 
los diferentes ataques .. Damos entonces las definiciones de extensiones más conocidas (completa, 
preferida, fundada y estable, (Dung, 1995)). 

Un conjunto S(;;; A es lzbre de cmiflicto sü no hay ataques dentro de S. Un argumento aEA 
es aceptable en S sii para todo argumento bE A que ataque a a, hay un argumento CE S tal que e 
que ataca a b .. S es una extensión admisible sii S es libre de conflicto y todos sus componentes 
son aceptables en S. S es una extensión preferida sii S es adntisible y maxirnal en F .. Para 
cualquier S (;;; A definimos <I>(S)={aEA ; a es aceptable en S}. Entonces S es una extensión 
completa sii <I>(S) =S (es decir, S es un punto fijo de <I>(.)). S es una extensiónjimdada sii es el 
menor (según (;;;) punto fijo de <I>(.). Finalmente, S es una extensión estable sii S es libre de 
conflicto y todo argumento que no pertenece a S es atacado por algún argumento de S. Por 

ejemplo, sea el sistema argumentativo T=<{a,b}, {(a-+b), (b-+a)}>; entonces, S= 0 es una la 
extensión fundada, mientras que tanto S1 ={a} como S2={b} son extensiones adntisioles, 
preferidas, completas y estables .. 

El problema de la conmutación 
Consideremos ahora un sistema argumentativo para n agentes, cada uno representado por una 
relación de ataque: T = <A , ---+t, .•. , --+0 > .. (2) .. Dada una determinada noción de extensión, el 
sistema deterntina n extensiones individuales <G¡, ..... ,G,> ('). El problema de la conmutación 
puede expresarse, entonces, de la siguiente forma: deterntinar sí existe un tipo de extensión y un 
criterio de agregación' tal que la agregación de las n extensiones individuales (formalmente, C') 
coincide con la extensión producida a partir de la relacion de ataque obtenida mediante la 
agregación de las n relaciones de ataque individuales (formalmente, G(F)). 

Obviamente, el problema de la comnutación depende del criterio usado para generar las 
extensiones. Ahora bien, mientras que las extensiones fundadas están bien definidas y son únicas 
para cualquier relación de ataque, hay ciertas relaciones de ataque que determinan más de una 
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extensión preferida, a la vez que hay otras para las cuales la extensión estable no está definida 
(Dung, 1995). Por otra parte, si sólo consideramos relaciones de ataque acíclicas (esto es, no 
tienen ciclos .de Jringún grado), todas las extensiones están bien definidas y coinciJien entre sí. 
Por esto, y para simplificar el tratamiento, sólo analizaremos el caso de las extensiones fundadas. 
Sin embargo, en los casos en que usemos solamente relaciones acíclicas los resultados valdrán 
para todas las extensiones mencionadas. 

En lo que sigue veremos que el problema de la comnutación, tal como está planteado, no 
tiene solución positiva. Mostraremos esto, en primer lugar, para la regla de unanimidad y luego, 
mediante variaciones, para toda una familia de mecanismos de agregación que incluyen todos los 
mecanismos típicos de votación por mayorías, y variaciones de éstos. En tal sentido, si bien el 
resultado obtenido no es completamente general, deja pocas esperanzas de que mecanismos de 
agregación más o menos naturales o plausibles comnuten. 

El criterio de unanimidad establece que un resultado es socialmente aceptable si y sólo si es 
unánimemente aceptado. La adaptación natural de este criterio a la agregación de ata<¡u'es y de 
extensiones, respectivamente, -es la siguiente: 
F ={(a->b): tal que (a ->¡b), para todo agente í}. 
C ={a: tal que aeG,. todo agente i}. 

El siguiente ejemplo muestra que la comnutación no se cumple bajo unanimidad: sea el 

sistema argumentativo T: <{a,b}, {(a->1b)}, 0,>(6). Entonces, las extensiones fundadas 
individuales son G1={a}, G2={a,b}; la extensión agregada es C={a}; la relación de ¡¡taque 

agregada es F(->~o->,)=0, y la extensión fundada de la relación de ataque agregada es 
G(F)={.a,b_}. Como se "e,no hay coincidencia entre C y_ G(E). 

Dado que las relaciones usadas son acíclicas, el resultado se aplica a todos los tipos de 
extensiones mencionados. Además, conviene recalcar que el contexto de agregación considerado 
es el más simple posible, a saber, dos agentes y dos argumentos. 

Variaciones del mismo ejemplo permiten ver que bajo cualquier otra regla que exija menos 
que la unanimidad tampoco se cumplirá la comnuiación. Sean el número de agentes en un 
sistema argumentativo y sea, q, la cuota, 1 g¡ So.. Definimos la regla-q de agregación: 

Fq={(a->b): tal que l{i: (a ->;b) }1> q }. Esto es, (a->b) forma parte de la relación de ataque 
agregada si el número de agentes que tiene dicho ataque es mayor que q. 

Cq(G~o .. ,G.)={a: tal que 1 {i: ae dJi> q}. Esto es, a pertenece a la extensión agregada SI el 
número de agentes que tiene a a en su extensión es mayor que q. 

La cuota q establece la cantidad mínima de voto_s que necesita una opción (argumento, 
relación de ataque) para recibir la aprobación social. Obviamente, las cuotas usuales y rázonables 
son aquellas donde q establece establece al menos una mayoría. Sin: embargo, optamos aquf poi 
un tratamiento más general. 

El siguiente ejemplo muestra que la comnutación no se cumple para Jringuna regla-q: sea el 
sistema argumentativo T: <AR, ->~o ... , ->u> tal que A = {a,b}. Ahora, para cada n y q 

constrúyase un eJemplo de la siguiente forma: (a->;b) para Ll, ... , q; 0i para j: q+l, ... , n. 

Entonces, G; ={a}, para i:l, ... , q; Gj={a,b}, paraj: q+l, ... , n. Por lo tanto, Fq= 0 y G(F.)= {a, 
b}, mientras que c.={ a}. 
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Dado que ninguna cuota asegura la conmutación reforzaremos el criterio exigiendo que 
además haya un subconjunto fijo de agentes, U, cuya unanimidad sea requerida para establecer 
un resultado social. Denominaremos a este tipo de reglas reglas-q calificadas: 

Fq,u={(a-+b): tal que J{i: (a-+¡b)}l > q y U¡;; {i: J{i: (a-+¡b)} .. 
Cq,u={a: tal que J{i: aeG,}J> q y U¡;; {i: aeG,}. 
Nuevarnenie, podemos construir un ejemplo para cualquier n, q y un U fijo donde la 

conmutación no se cumple: sea el sistema argumentativo T: <AR, -+" .... , -+0> tal que A = 
{a,b}. Entonces, para cada n y q constrúyase un ejemplo de la siguiente forma. 

JU-11 agentes de U tienen la relación de ataque (a -+¡b), el resto de los agentes tiene la 

relación de ataque 0j. Por lo tanto, Fq,u = 0 y G[Fq,u]={a,b}. Por otra parte, hay JU-11 
extensiones G¡={a} y el resto G,={a,b}. Por ende, todos los agentes del sistema tienen a en su 
extensión, mientras que no todos los agentes en U tienen b en su extensión. Por lo tanto, C.,u 
={a}. 

Los contraejemplos anteriores, si bien no son una prueba completa de la imposibilidad de la 
conmutación para cualquier par de operadores de agregación, sí muestran que los operadores 
típicos de votación no funcionan. Veamos ahora, con un ejemplo dónde reside el problema de la 
conmutación tal como la hemos definido. · 

Sea el sistema argumentativo T=<{a,b}, {a -+1b)}, 02> y supongamos que el resultado de 
agregación para este caso nos provee toda la información necesaria para extraer la regla de 
agregación subyacente'. Hay cuatro resultados agregados posibles: 

(1) F={(a -+b)}, el cual produce una extensión agregada G(F)={a} 

(2) F=0, el cual produce una extensión agregada G(F)={a,b} 
(3) F={(b -+a)}, el cual produce una extensión agregada G(F)={b} 

( 4) F= { (a -+b ), (b -+a)}, el cual produce una extensión agregada G(F)=0 
La regla de agregación de relaciones de ataque subyacente, en cada uno de estos casos, 

puede descnbirse de la siguiente manera: 
(1) F: unión de las n relaciones de ataque individuales; 
(2) F: intersección de las n relaciones de ataque individuales; 
(3) F: complemento de la unión de las n relaciones de ataque individuales; 
(4) F: complemento de la intersección de las n relaciones de ataque individuales. 
A su vez, la regla de agregación de extensiones subyacente, en cada uno de estos casos, 

puede describirse como sigue: 
( 1) C: Intersección de las n extensiones individuales; 
(2) C: unión de las n extensiones individuales; 
(3) C: complemento de la intersección de las n extensiones individuales; 
(4) C: complemento de la unión de las n extensiones individuales; 
En resumen, la intuición es que los operadores de agregación de relaciones de ataque 

basados en el operador de uruón están asociados a operadores de agregación de extensiones 
basados en el operador de intersección. 
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Replanteo del prol)lema 
Podemos replantear el problema de la conmutación de la siguiente manera: dado el sistema 
argumentativo paran agentes T :::=<A-, ~¡, ••• ,. ---70>:, .encontrar los mecanismos _p y C .d_e_ fo_rma 
tal que se cumpla C = G(F), suponiendo que las extensiones iodividuales (G¡, ... , G,.) y la 
extensión agregada G(F)) son del mismo tipo. A díferencia del planteo anterior del problema, 
aquí no se presupone que el mismo criterio de agregación para ambos mecanismos. 

Reconsideremos nuevamente la regla-q ya vista, definieodo a la vez dos nuevos operadores 
de agregación: 

F,={(a->b): tal que l{i: (a ->¡b) }1> q }. 
e,={ a; tal que l{i: aEG,}I> q}. 
F'={(a->b):"talque l{í: ~(a->¡b) }l:s<¡ }. 
C'={a: tal que l{i: ~(aEG¡)}Isq }. 
Veamos los dos agregadores de relacíones de ataque: (1) para que un ataque sea 

socialmente aceptable F, exige que dícho ataque sea apoyado por más de q agentes; por su parte, 
F' exige que quienes no apoyen dicho ataque seao cuaoto mucho q agentes. Los operadores para 
extensiones se ioterpretan de manera análoga. (2) que un agente i 'no apoya que a ataca a b' 
siguifica simplemente que "~(a ->¡b)". (3) Las dos reglas soo distintas: en cualquier situación 
donde hay 2p agentes y exactamente p agentes apoyan el ataque (a ->b ), (a ->b) está iocluido en 
F' pero no en F ,. 

Proposición: Sea el sistema argumentativo T =<A, ->¡, ... , ->.>, tal que A={a,b}; las 
extensiones Gt, ... , .. , Gn y G(F) son fundadas, y las relaciones de ataque individuales no ·tienen 
ciclos de grado 1 '. Entonces, los siguientes pares de mecanismos conmutan para cualquier cuota 
q y cualquier número n: de agentes: t!JF, y C", (2} F'yC,. 

Prueba: 
(1) a está iocluida en G(F,) sü Fq no incluye el ataque (b ->a) sii el número de agentes que 
tienen el ataque (b ->a) es igual o menor a q sii el número de agentes cuya extensión iodividual 
no iocluye a es menor o iguala q sii a está iocluida en e•. 
(2) a está iocluida en e, sii el número de agentes cuya extensión iodívidual iocluye a es mayor 
que q sii el número de agentes cuya relación de ataque no iocluye (b ->a) es mayor que q sii F' 
no iocluye el ataque (b ->a) sii a está iocluida en G(F'). 

Como es obvio, la regla-q calificada también conmuta, además de asegurar que la 
agregación sea acíclica. Sio embargo, los operadores defioidos no requieren la aciclicidad 
completa para conmutar. 

Ahora bieo, todos los operadores defioidos fallan en conmutar si hay más de tres 
argumentos. Para mostrar esto damos la manera de construir un ~•iemplo para cualquier n y 
cualquier q. Hay dos casos que considerar:(!) n-q :se¡ y (2) n-q > q. 

Caso (!): sean q iodividuos con la relación de ataque {(a->;b), (b->¡c)}, y n-q mdíviduos 
con la relación de ataque { (b->ic)}. Entonces, hay q extensiones G;= { a,c}, y n-q extensiones Gi= 
{ a,b}. Por lo tanto, 

e,= {a} (pues a es el único argumento que está en más de q extensiones). 
C'={a,b,c} (pues nadie excluye a a, n-q (<q} individuos excluyen e, y exactamente q 

iodividuos excluy\ln b). 
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Fq={(b->c)} {pues es el único ataque apoyado por más de q indivíduos), y G(F.,}={a,b}. Por 
lo tanto, C' y G(F q) no coinciden. 

F"={(a ->b), (b ->e)} {pues nadie excluye (b ->e), y menos de q in<hvíduos excluyen (a 
->b)), y G(F")={a,c}. Porlo tanto, Cq y G(F') no coinciden. 

Caso (2): sean q in<hviduos con la relación de ataque {(a->¡b), (b->¡c)}, 1 in<hviduo con la 

relación de ataque {(b->jc)} y n-q-1 in<hVIduos con la relación de ataque 0k. Entonces, hay q 
extensiones G¡= {a,c}, 1 extensión G¡= {a,b} y n-q-1 extensiones G,= {a,b, e}. Por lo tanto, 

Cq={a} {pues a es el único argutnento que está en más de q extensiones). 
C"={a,b,c} {pues nadie excluye a, 1 (:Sq) individuo excluye e, y exactamente q individuos 

excluyen b ). 
Fq={(b ->e)} {pues es el único ataque apoyado por más de q individuos), y G(Fq)={a,b}. 

Por lo tanto, e• y =G(F q) no coinciden. · 

F"={(b->c)} sí hay q individuos con la relación 0, y se genera la extensión G(F•)={a,b }, o 

F"= 0 si hay más de q individuos con la relación 0, y se genera la extensión G(F•) ={a,b,c}. En 
cualquier caso, Cq y G(F•) no coinciden. 

Comentarios imales 
Una característica importante de los ejemplos utilizados es que tanto las relaciones de ataque 
individuales como las agregadas son acíclicas, por lo cual el ejemplo afecta a todos los tipos de 
extensiones mencionados al principio. En otras palabras, la aciclicidad no resuelve nada: para el 
caso de dos argumentos, no es necesaria; para el caso de tres argumentos, fracasa. Además, otro 
aspecto interesante es que el problema de la conmutación no guarda relación tampoco con que 
haya demasiada diversidad en las relaciones de ataque individuales, como puede verse a partir 
del perfil de relaciones usado en los ejemplos .. 

El que sólo haya conmutación para sistemas argrnnentativos con sólo do~argumentos puede 
ser desalentador, pero está en línea con los teoremas de imposibilidad típicos de la teoría de la 
elección social: El teorema de Arrow y el teorema de Gibbard-Satterthwaite' requieren que haya 
al menos tres alternativas. En relación con esto, también podemos agregar que todas las reglas de 
agregación de relaciones de ataque consideradas cumplen el principio de Pareto, la condición de 
independencia y la de no-dictatoríalidad". Sin embargo, dado que tales condiciones no han sido 
usadas explícitamente para obtener los resultados anteriores, la imposibilidad presentada en los 
mismos tiene un carácter más general. Una contmuación natural del presente trabajo es la de 
tratar de establecer condiciones bajo las cuales obtener la coincidencia entre los dos modos de 
agregación; un primer intento de esto puede verse en Bodanza & Auday (2009). 

Notas 
1 Reflexwtdad, stmetría, asimetría, transitivtdad,complentud, etc 
2 En nuestra versión, todos los agentes comparten el mismo conjunto de argumentos, pero pueden difenr en las relaciOnes 
de ataque sobre los mismos. Para un análisis del caso en que los agentes no comparten el mismo conjunto de argumentos, 
ver Coste-Marquis et al (2007). 
3 Usaremos "G;" como abreviatura de''(](-+¡)", es decír la extenstón del agente i a partir de su relación de ataque-)>¡ .. 
4 En verdad, el criterio se aplica a dominios distintos y, por ende, hay dos operadores de agregación involucrados~ uno 
para relaciones de ataque individuales (que simbolizaremos con "F') y otro para extensiones individuales (que 
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simbolizaremos con •"C") .. Aunque estrictamente son dos operadores distintos, la idea subyacente es que es el ntismo 
criterio Ji_e agregacjón. (ppr: _ejeinnlQ, .reglf! d,e _rpayQrí~ abso.Iuta) apJi~o ~ ~Q~_Q$ .distintoª'- &ip ~Qargo, el problema 
de definir tal par de operadores de manera que reflejen correctamente el criterio subyacente podría no ser trivial. 
5 Usaremos '"C" como abreviaturn de "C(Gt. ... ,Gn)'' y "G(F)" como abreviatura de "G[F( -h ,--+,.)]". 
6 Mediante "0¡" sunbollzamos la relación de ataque vacía para el indívlduo i. 
7 Obviamente, este es un snpuesto más que fuerte, pero sirve para mostrar que algo está mal en el planteo del problema 
8 Es, decir ningún argumento -Se ataca a sí mismo. 
' Reny (200 1) para una presentación muy clara de ambos resultados y sus demostraciones. 
"Ver Tohmé, Bodanza, & S!Dlari, (2008). 
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